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1. Inquietudes informe del Secretario Técnico.
El secretario técnico del Consejo Nacional de Operación - CNO le público al Comité de Distribución las actividades que se han venido desarrollando por parte del consejo, los temas más relevantes del informe fueron:
 

· Se llevó a cabo el cronograma de los miembros por elección del CNO para el año 2021, se presentó un empate en el grupo de generación 1 entre Termoemcali y Termotasajero 2, como a la fecha no hay una regla de desempate en el Reglamento Interno, se propone al Consejo que cada empresa sea miembro por elección del CNO por un semestre del 2021 y sea invitada al Consejo por el semestre que no lo sean.
· Elegido el Operador de Red AIR-E para ser miembro del Consejo Nacional de Operación - CNO durante el año 2021.
· Se presenta al Consejo la propuesta de seguimiento a la condición del volumen útil agregado del SIN, teniendo en cuenta las nuevas disposiciones del Estatuto para Situaciones de Riesgo de Desabastecimiento, contenidas en la Resolución CREG 209 de 2020. El objetivo es continuar con el enfoque actual (indicador de la página web), pero teniendo como referencia la curva de la CREG. Adicionalmente, también se propone que se pueda contrastar la evolución real del embalse con las sendas planteadas por el CNO y el CND.
· Considerando la importancia de analizar alternativas sistémicas que mejoren la flexibilidad del SIN, el Subcomité de Plantas-SP del CNO está construyendo los términos de referencia para la contratación de un estudio internacional, que permita determinar en el corto, mediano y largo plazo cuales son las mejores opciones (costo-efectivas) para incrementar dicha flexibilidad, y las acciones de ajuste al Mercado que se deberían acometer para poder disponer de ellas. En la reunión de diciembre del Comité de Operación se presentarán los términos parte del SP, los posibles participantes y el presupuesto preliminar del estudio. En este sentido, en la primera reunión del CNO del año 2021 se espera presentar al Consejo los términos definitivos.
· En el Subcomité de Análisis y Planeación Eléctrica-SAPE se definió trabajar fuertemente en los diferentes enfoques que existen respecto al restablecimiento de los Sistemas Eléctricos de Potencia. Lo anterior teniendo en cuenta las experiencias recientes de los eventos del área Caribe (Sabanalarga y Valledupar). En este sentido, se analizará el estado del arte relacionado con las herramientas de soporte para la toma de decisiones en tiempo real para encontrar la ruta óptima de restablecimiento, su interacción con las guías actuales, y lo más importante, las acciones que se deben acometer por parte de los agentes para reducir los tiempos de recuperación del servicio cuando se presenten “apagones” totales o parciales.   
2. Presentación resultados estudio EDAC 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución los resultados de la verificación de la información de las pruebas del EDAC para las etapas 1 y 2 reportada por los operadores de red para el año 2020, según lo establecido en el Acuerdo CNO 1059, el balance general fue el siguiente:

 

· Se recibieron 29 reportes de 31 mercados de comercialización esperados. Faltaron: Cartago, Emec y Guaviare.
· 13 de 29 OR reportaron disponibilidad de desconexión en algún periodo o etapa por debajo de lo esperado (5% por etapa o 40% por periodo es lo que se espera): Andaki, Antioquia, Cali, Enelar, Pacifico, Barranquilla, Cedenar, Chec, Choco, Codensa, EBSA, Pijaos y Santander.
· 9 de los 29 OR reportaron nombres que no están de acuerdo con lo exigido en el acuerdo: EMSA, Enerca, Ruitoque, BPutumayo, Choco, Putumayo, Sur, Andaki y Enelar.
· 3 de los 29 OR reportaron resultados de pruebas por fuera de los márgenes esperados: Cartagena, Sur y Planeta (La información suministrada por los OR de estos MC contiene al menos un dato que se encuentra por fuera de los márgenes aceptables: -Desviación f = ± 0.03 Hz (o 30 mHz) y -Desviación t = ± 50 ms).

 

Según lo establecido en la Resolución CREG 061 de 1996 que establece:

 

"...El manejo y distribución de la carga a desconectar será efectuado por áreas operativas, de forma tal que cada una de ellas cumpla con los porcentajes asignados. Asimismo, al interior de cada una de las áreas operativas se asignarán los porcentajes de desconexión por empresa distribuidora, el cual se calculará como la demanda del distribuidor sobre la demanda total del área operativa a que pertenezca.
 

Cada empresa distribuidora en coordinación con las comercializadoras que operen en su área de influencia seleccionará los usuarios que estarán en las diferentes etapas de Desconexión Automática de Carga, excluyendo en lo posible a los usuarios no regulados aislables, excepto cuando esté comprometida la seguridad del sistema..."
 

XM recomienda:

 

· Realizar el reporte conjunto de esquemas cuando aplique, que empresas pequeñas que estén inmersas dentro de un MC más grande reporten el EDAC de manera conjunta, por ejemplo: Ruitoque y Electrificadora del Santander (ESSA).
Ruitoque S.A E.S.P, informa una condición de EDAC donde dispone el 100% de su carga para deslastrar por periodo.

 

Se sugiere incorporar RUITOQUE en el reporte del MC de SANTANDER, lo cual se apoya en la CREG 061 de 1996.
De acuerdo con lo informado por la Asesora Legal del Consejo, este tema ya ha sido revisado y se tienen varios casos como el de Ruitoque, y lo que se ha concluido es que el reporte y la responsabilidad del EDAC es por empresa de Distribución.

 

No obstante, lo anterior, el Comité de Distribución y el CNO decidieron revisar nuevamente el tema en la primera reunión del año 2021, con el fin de identificar qué acciones se pueden emprender.

 

Se solicitó a los agentes revisar el tema al interior de sus empresas.


El Comité de Distribución y el CNO decidieron revisar nuevamente el diseño del esquema del EDAC según lo establecido en la Resolución CREG 061 de 1996 de acuerdo con la recomendación realizada por XM en la primera reunión del año 2021, con el fin de identificar que acciones se pueden emprender.

3. Presentación plan de acción cumplimiento cierre de acciones pendientes análisis de eventos SIN – tercer semestre 2020 – Acuerdo C.N.O. 787 – DISPAC, ENSA, CENS y ELECTROHUILA.
ELECTROHUILA: Del plan de acción establecido, se lograron realizar acuerdos con ECOPETROL y se llevaron a cabo actividades de las etapas 1 y 2, realizando intervención en la subestación Tenay 115 kV, así, el 27 de noviembre de 2020 se ejecutó la consignación nacional C0188528, mediante la cual se actualizaron ajustes en sitio, los cuales están en proceso de actualización en el Statión Ware.
 

EMSA: Se informó que se tiene un compromiso con XM para adelantar un EACP de forma prioritaria por problemas de coordinación de protecciones identificados, ya se han adelantado otros EACP por la entrada de la subestación Santa Helena y actualmente hay uno en proceso por los transformadores de Suria, XM informó que a la fecha se tienen 14 acciones pendientes, se le solicitó a EMSA realizar una comunicación más fluida con el CND y se propuso realizar una reunión entre XM y EMSA con el objetivo de aclarar que acciones ya están solucionadas.
 

CENS: En noviembre se cerraron 11 acciones, quedaron 8 acciones pendientes, para las cuales se solicitó al Comité de Distribución plazo hasta el día 28 de febrero de 2021 para su implementación.
 

DISPAC: XM informó que se tienen más de 20 acciones pendientes relacionadas con protecciones y que están generando demanda no atendida recurrente durante la ocurrencia de eventos y le solicitó a DISPAC entregar con urgencia un plan de acción que logre mitigar esta situación.

 

DISPAC informó que se encuentra realizando la adquisición de Relés de Protección para las subestaciones y en la siguiente fase realizará la contratación de los ajustes requeridos.

 

DISPAC se comprometió a enviar a XM y el CNO durante esta semana (diciembre 15 al 20), un plan de acción estructurado con fechas y que refleje el grado de  
XM enviará comunicación al agente y a la SSPD.
 

El Comité de Distribución continuará realizando el seguimiento a la implementación de los planes de acción en las próximas reuniones.
4. Evaluación efectividad acciones de mejora desviaciones pronósticos de demanda Drummond, Cerromatoso, Intercor, Emec, TubosCaribe y Bajo Putumayo octubre de 2020 – Anexo 3, literal c del Acuerdo C.N.O. 1303.
SOUTH 32 ENERGY: Del 1 de noviembre de 2020 al 15 de enero de 2021 se tendrá en mantenimiento una de las líneas de producción (1 horno apagado), se han tenido oscilaciones en las cargas de los hornos que han ocasionado desviaciones por encima del 5%, se realizará corrección de falla en uno de los hornos con lo que se espera que se tenga una operación más estable.

 

INTERCOR: Sobre el comportamiento de esta carga EPM informó lo siguiente:

 

· La huelga fue normalizada el día 30 de noviembre de 2020.
· Los primeros días después de la huelga se realizó la planeación del proceso productivo, sin embargo, por problemas en el Sistema de Bombeo se tuvieron consumos muy variables, lo cual ocasionó desviaciones de la demanda por encima del 5%, rango que es muy estrecho para este tipo de cargas difíciles de pronosticar.
· Actualmente se está tratando de estabilizar el proceso de los pronósticos y la oportunidad para realizar las actualizaciones respectivas.
· A partir del 11 de diciembre de 2020 se vuelve a la utilización de la metodología de los pronósticos que se tenía antes de la huelga y la cual había arrojado resultados muy ajustados con las líneas de producción activas.

 

TUBOS CARIBE: EMGESA le informó al Comité de Distribución que esta demanda ha presentado una alta variación durante la PANDEMIA difícil de pronosticar y que en los últimos días el cliente ha mejorado en sus pronósticos (Realización de mantenimientos, actividades de los procesos productivos y consumos posibles). 
5. Análisis de detalle desviación indicador de demandas octubre de 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis de detalle realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de octubre de 2020, se resalta lo siguiente:
 

· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 11 y 12 de octubre de 2020.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: octubre 11: 9024 MWh/día y octubre 12: 9024 MWh/día.
​
CODENSA manifestó que las desviaciones de la demanda de energía ocurrida los días 11 y 12 de octubre se pudieron haber presentado debido a que estos eran días de finalización de la semana de receso escolar y adicionalmente por la variabilidad de la demanda durante la Pandemia.
 

XM solicitó a los operadores de Red estar muy pendientes de estos comportamientos de la demanda de energía del país para actuar con oportunidad y realizar las actualizaciones diarias según lo establecido en el Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303.
6. Evaluación cumplimiento Plan Operativo 2020.
El Comité de Distribución realizó la evaluación de la ejecución del plan operativo planeado para el año 2020, se concluye lo siguiente:
 

· Los temas ejercicio de racionamiento programado y definición de escenarios energéticos de mediano plazo, solares y eólicos y pch a nivel distribuido continúan en ejecución para el año 2021 y los temas: simulaciones de flujos de carga, comportamiento transitorio, estabilidad dinámica y corto circuito y establecer características LVRT, HVRT y FreqRT tecnología solar y eólicas conectadas en los SDLs no se iniciaron en el año 2020 y se incluirán en el plan operativo para el año 2021.
· El Comité trabajó los siguientes temas de gran impacto : Acuerdo CNO 1303 (Dinamizo la actualización de los pronósticos de la demanda de energía  durante la Pandemia mitigando los riesgos identificados para la seguridad y confiabilidad del SIN), Ajuste a los documentos de los productos elaborados por el CNO de la Resolución CREG 030 de 2018 debido a las observaciones realizadas por la CREG, los documentos generados para la CREG sobre los temas del Código de Distribución y los comentarios al proyecto de Resolución CREG 170 de 2020.
​
​El CNO resaltó el esfuerzo y la excelente labor realizada por el Comité de Distribución durante el año 2020, para llevar a cabo el plan operativo y los temas adicionales asignados en un año muy complejo por la pandemia COVID 19.
7. Comentarios Resolución CREG 208 de 2020.
Los agentes no realizaron comentarios a la Resolución CREG 208 de 2020 ("...Por la cual se dictan normas para la conexión temporal de generadores al SIN...").
8. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron los siguientes temas:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).

· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por debajo del valor establecido para el mes de noviembre de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Quindío y Codensa.

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.

· Reporte DNA por actuación de ESPs

· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.

​
El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Guaviare, Boyacá y Emec, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020.
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Cerromatoso, Oxy, CiraInfanta, Intercor, TubosCaribe y Drummond debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020.

· Durante el mes de noviembre de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Tolima, Huila y Tuluá, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

· Durante el mes de noviembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Boyacá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe.
​
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· Durante el mes de noviembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Cesar, Choco, CiraInfanta, Drummond, Emec, GM, Guaviare, Huila, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe. 
​
​​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de noviembre de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Intercor, Oxy, TubosCaribe, Boyacá y Drummond.
​
​​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.
 

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Noviembre de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Noviembre los mercados de comercialización que no cumplieron con este reporte fueron: Antioquia, CiraInfanta, Drummond, Oxy, Celsia, GM, Tolima, Tuluá, Boyacá, Cartago, Quindío, Casanare, Arauca, Bajo Putumayo, Cali, Cerromatoso, Choco, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Putumayo, Rubiales y TubosCaribe. 
 

Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”
 

El CNO les enviará comunicación a los Operadores de Red que no están reportando la información mencionada, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
9. Varios.
· Se informó al Comité de Distribución sobre Resolución expedida por el Ministerio de Minas y Energía ("...Por la cual se definen criterios de resiliencia, seguridad y confiabilidad para el suministro de energía eléctrica..."), El CNO resalto los temas de mayor impacto de la Resolución, desde el Consejo se les solicitaran comentarios a los agentes (Comentarios hasta el día 23 de diciembre de 2020). 

· Programación reunión grupo de trabajo (CODENSA, EPM, CEO, AFINIA, EMCALI y XM), elaboración metodologías reporte de información Demanda No atendida al CND: La primera reunión se realizará el día 21 de enero de 2021 de las 10:00 a las 12:00 horas.
